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          PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

DECRETOS
La necesidad  siem pre sen tida  de dis

p o n e r de una O rden especial para  p re 
m ia r  los serv ic ios sobres alientes p res
tados en A frica, tanto  en nuestra Zona 
de P ro tecto rado  como en los tcri-ito
ados coloniales, boy se acrecien ta en 
v ir tu d  del im pulso que la República 
lia  dado a la acción colonizadora y por 
él be c lio de. que i a pacifica cien  de la 
Z ona española de M arruecos im plica 

, los'-méritos a p rem iar -sean de ea- 
ráete-r especialm ente civil. Se bace p re
ciso, pues, c rear una nueva Orden ex
clusivam ente dedicada a la recom pen
sa  de los ciudadanos po r sus m erecí- 
ijxieiitos en el vecino U oniineníe.

P o r tales m otivos, &■ propuesta  (leí 
P re sid en te  del Consejo de M inistros y 
de  acuerdo con éste,

.Vengo en  d ec re ta r lo sigu ien te : 
Articulo único, Se crea la Orden 

c iv il de A frica, con arreglo al ad junto  
Reglam ento, cuyas d isposiciones en
tra n  en v igor desdo la  •publicación en 
l a  Ga c e t a  de  Ma d r id .

Dado en M adrid a vein tisé is de Oc
tubre de m il novecientos tre in ta  y tres. 
m üE T O  A LO AL M2AM0HA. Y  TO REES 

El Presidenta del Consejo de Ministros,
.D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

ftüGíiAMENTO BE LA DEBEN CIVIL
BE AFRICA '

CAPITULO TRIMERO 

Objeto .

A rtículo 1.° La O rden civil de#Afri
ca se destina a p rem iar los m éritos 
que con tra igan  los ciudadanos de uno 
y o tro  sexo en el ejercic io  de las ac
tiv idades beneficiosas p a ra  el in terés 
público  en la Zona española de P ro 
le,clorado en M arruecos, en los te rr i
to rio s  coloniales de Á frica v, en -ge-' 
ireral, en él C ontinente A fricado.

P o r  m otivos análogos y por razones 
de .cortesía y rec ip roc idad , podrá tam- 
f>iéu ser concedida a extranjeros, es- 
san-do obligados su s causal» ablentes a 
ie v o lv e r  las insignias de la O rden a 
tía P residenc ia  del Consejo 'de M inis
tros, D irección general - de M arruecos 
y Colonias, cuando i d  Asm el Ulular,

CAPITULO I I

Grados e Insum ías.

A rticulo 2.° Constará de los si
lo* tv ~i ii >. i cuida. Placa, Enco- 
n   ̂ ° Oficial, insign ia
( í ,  ̂ ‘a de oíala y Me

tí c d *
* t .-vi':V s de ia Gr- 

v i sim bolizarán a la
u. a Jas vsd vaJas t -p‘rió las  y 

» M m v m u  ola de P ro tecto rado  en 
Á£arru-ceos, y s e rá n ' 1 as sig u ic n te s :

B anda.— U na cin ta de seda de colo
res m orado  y  verde, po r -mitad, un ien 
do ios extrem os de d icha banda  un 
lazo de la m ism a clase de cinta, del 
que penderá  3a venera de la O rden. 
E sta es tará form ada p o r  una c ircun fe
renc ia  de esm alte blanco, rem atada en 
la parte  superio r po r 3a corona m ural 
•de o ro ; como fondo, y sobre el ópalo, 
irán  unas hojas de p ita  y  sujetas po r 
un lazo de c mal e plorado en la parte  
in ferio r d i cv ii -o, hojas verdes de 
ñ ipa , y  cu i.o  'Vuu y aquellas irá  lüia 
reducción  del escudo nacional. P o r 
bajo del laso de esm alte m orado irá  
u n a  m edia luna p lateada.

{ P l a c a E l  m odelo será el an te rio r
m ente descrió lo  como venera, coloca
do sobre una estacha de ocho pun tas 
con ráfagas de plata.

E ncom ienda,— La venera pend ien te  
del cuello por una cin ta de los colo
res señalados. Los 011 cíales y Caballe
ros llevarán  lina insignia pend ien te  de 
un  pasado r con los colores citados. En 
los Oficiales la insign ia será de oro y 
en los C aballeros de plata.

M edallas,—Las. insignias de las me
dallas son de plata y de bronce, res- 
iiectivam ente, llevando en relieve la 
venera descrita.

CAPITULO ffl 

Conseja.

A rtículo 4.° La O rden civ il de A fri
ca rad ica rá  en la P residenc ia  del Con
sejo de M inistros, D irección general 
de M arruecos y  Colonias, El despacho 
de sus asuntos estará a cargo de un 

C onsejo , -cuya p residencia  h o n o ra ria  
corresponde a Su Excelencia el Sr. P re 
sidente de la  R epública y la  efectiva 
a l P residen te  del Consejo de M inistros. 
C om pondrán el Consejo los cuatro Ca
balleros con  B anda más antiguos de 
nac io n a lid ad  española; ac tuará  de Vi
cep residen te  el S ubsecre tario  de la 
P re sid en c ia  del Consejo de M inistros; 
de T esorero-C ontador, el D irec to r ge
nera l de M arruecos y  Colonias, y  de 
Secretario , un D iplom ático destinado 
e n  la D irección general de M arruecos 
y  Colonias.

CAPITULO IV

Concesiones y  exclusión .

A rtículo 5U E l Ingreso m  la  O rden 
civil de A frica será >iprohado po r Su 
Excelencia el Sr. Presidente de la Repú
b lica, p a ra  lo cual el P residente dei 
Consejo de M inistros som eterá a su fir
m a la lista de candidatos, re q a irié u -  
¿ose solam ente el acuerdo previo del 
Consejo -cíe M inistros, cuando haya de 
ser concedida ia Banda de la Orden. 
E l expediente de concesión será ins- 

- tra íd a  po r la  P residenc ia  del Consejo 
de Ministros,. D irección general de Ma
rruecos y Colonias. A probadas las con
cesiones, la I) ir.eec m ¿ c 1 3ral de Ma
rruecos y Colonicé b * i traslado ai 
Mmisie.Co de- H ad e , ^a 2* las que es
tén .sujíla-s ai pago de i cestos y re 
m itirá  a los infere; la co rrespon 
diente credencial *< o< a ' íoieiírq que 
habrán  de su scribo  i o í  ver, p a ra  
la expedición del ' »» u m  t í t u l o .  
Cuando se trate  d f c« eñones suje
tas al pago de imp.? e e[ in teresado  
deberá^ en tregar de igual -modo, en la 
D irección general de M arruecos y 'Co
lonias, los docum entos acred ita tivos

del pago de los m ism os, p a ra  poder; 
ob tener el títu lo  y  usar las insignias., 
E l títu lo  será au torizado con la firma¡ 
de Su E xcelencia el P residen te  de la 
República, la del Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros y  la del Secre
ta rio  de la O rden

B astará la firm a de éste p a ra  los 
diplom as y las m edallas de p la ta  y  
bronce.

A rtículo 6.° Si alguno de los m iem 
bros de la Orden fuese condenado p o r 
un hecho delictivo, o se p robare  da 
m odo evidente que bah ía ejecutado ac
ciones deshonrosas, la D irección ge-* 
nera i de M arruecos y Colonias in s tru i
rá  el oportuno expediente, y a pro-* 
puesta del Consejo de la O rden, el P re 
sidente del Consejo de M inistros p o d rá  
ap ro b ar el expediente in stru id o  para; 
desposeer al in teresado de su derecho  
al título y uso de la insign ia co rres
pond ien te.

CAPITULO V 

In terpretac ión  del R eglam ento .

A rtículo 7.° C orresponde a la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, D i
rección  general de M arruecos y Colo
nias, la ejecución de las d isposiciones 
del p resen te Reglam ento, resolviendo 
las dudas que en su in te rp re tac ió n  
puedan  suscitarse.

M adrid. 28 de O ctubre de 1933.

Señalada ya p o r la Com isión form a
da con arreglo al D ecreto de 8 de Di
ciem bre de 1931 la fecha del 5 de No
v iem bre -de 1933 p ara  la consulta p le
b isc ita ria  a la región vasca sobre el 
Estatu to  regional, p rocede concretar; 
aquellas norm as que han  de regu lar di
cha votación. E xiste el p receden te dé 
las d isposiciones adoptadas en c ir
cunstancias parecidas p a ra  o tras re
giones, y en su v irtud , p o r acuerdo! 
del Consejo de M inistros y a propues
ta  de  su P residen te ,

Vengo en d ec re ta r:
A rtículo 1.° P ara  la celebración  del 

p lebiscito  reg irán  el Censo electoral 
en  v igor y la ley  E lectoral de 8 dé 
Agosto de 1907, en cuanto sea de po
sible ap licación, con la ún ica  salvedad 
de su stitu ir  en las papeletas de vota
ción ios nom bres de los candidatos 
p o r las palabras “s í”, si el voto fuese 
favorable a l Estatuto, y “no” , si fuese 
con trario . i

A rtículo 2A P odrán  designar In ter
ven tores en las Mesas electorales los 
A yuntam ientos y D iputaciones lé 
región, las Cám aras G ibráles. n - co 
legies p rofesionales oficialm ente reco
nocióos y las A sociaciones patronales 
y oh' er-^ U* 1 constitu idas en  la

| ’cch d , j  v , : o ra to ria , entendiétt- 
| ó r n  i . ' este derecho al ferrito- 
I rio  í i q„ s B isa n  ju risd icción  las en- 
j Ud-"ó?s enum eradas. P ara ejercer este 
\ derecho bas tará  que la en tidad  que 
\ qu ie ra  hacer uso del m ism o «comuni* 
I que con cuatro días de a n tic ip a c ió n  ^
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la fecha del plebiscito, a los Presiden
tes de las Juntas i municipales del Cen- 
30 electoral -de la localidad en donde 
■deseen dicha intervención, los nom
bres de los designados para ejercerla, 
cuyo número no podrá exceder de uno 
por cada Mesa y entidad. Los Presi
dentes de las Juntas municipales del 
Censo electoral darán cuenta de dichos 
nombramientos de Interventores a la 
Junta provincial de la provincia res
pectiva, y de no recibir orden en con
trario, los pondrán en conocimiento ds 
los Presidentes de las Mesas electora
les la víspera del día señalado para la 
votación, a ñn de que éstos les pose
sionen de su cargo, facilitándoles el 
ejercicio de su cometido.

Artículo 3.° Terminada la votación, 
las Mesas electorales remitirán a la 
Comisión gestora de su provincia dos 
ejemplares del acta del plebiscito, en 
la que harán constar el número de 
electores de la Sección, el de votos fa
vorables al plebiscito y  el de votos ad
versos.

Artículo 4.° El jueves siguiente al 
domingo en que tenga lugar la vota
ción se reunirán en sesión pública, a 
las diez de la mañana, las Comisiones 
gestoras en cada lina de las tres pro
vincias de la región vasca, y procede
rán a la apertura de los pliegos que 
contengan las actas recibidas y a to
talizar sus resultados para fijar el re
sumen del plebiscito en la provincia.

Terminado el acto se extenderá por 
triplicado una certificación de este re
sumen, expresando el número de elec
tores de la provincia, votos favorables 
al Estatuto y votos adversos. Uno de 
Jos ejemplares se enviará a la Comi
sión que, con arreglo al Decreto de 
8 de Diciembre de 1931, representa a 
estos efectos el interés mancomunado 
de las tres provincias; otro a la Se
cretaría del Congreso de los Diputa
dos, y  el tercero quedará archivado 
en cada Comisión gestora provincial.

Artículo 5.° Si el proyecto de Esta
tuto obtuviese el voto favorable de las 
dos terceras partes de los electores ins
criptos en el Censo de la región, será 
elevado a las Cortes por la citada Co
misión mancomunada con las certifi
caciones resúmenes expedidas por las 
Juntas provinciales del Censo electo
ral.

Artículo 6.° Los Ayuntamientos fa- 
cilitarrán a las respectivas Mesas elec
torales el material necesario para el 
plebiscito.

Dado en Valencia a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres,
HICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

231 Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a bien  

aceptar la dim isión que ha presenta
do del cargo de Vocal d'el Gobierno 
de la República en la Comisión m ix
ta encargada de la formación del in
ventario de los bienes y derechos del 
Estad'o que se ceden a la Región autó
noma de Cataluña y adaptación de los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, a D. Eugenio Díaz 
del Castillo Español.

Madrid, 30 de Octubre d'e 1933.
DIEGO-MARTINEZ BARRIO 

Señores ...

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien  
aceptar la dimisión que ha presenta
do del cargo de Vocal suplente del 
Gobierno de la República en la Comi
sión mixta encargada de la formación 
d'el inventario de los bienes y  dere
chos del Estado que se ceden a la Re
gión autónoma de Cataluña y adap
tación de los servicios que pasan a la 
competencia de la Generalidad, a don 
Fernando Ledesma Valmorisco, 

Madrid, 30 de Octubre de 1933,
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señores ...,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
preceptuado en el Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932 y de acuerdo con 
el Consjo de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cal del Gobierno de la República en 
la Comisión mixta encargada de la 
formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónoma de Catalu
ña y adaptación de los servicios que 
pasan a la competencia de la Genera
lidad, a D. Manuel Becerra Fernández. 

Madrid, 30 de Octubre d'e 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señores ...

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
preceptuado en el Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932 y de acuerdo con 
el Consjo de Ministros,

Esta Presidencia designa cqmo Vo
cal suplente del Gobierno de la Re- ! 
pública en la Comisión mixta encarga
da de la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónoma de Ca
taluña v adaptación de ios servicios

que pasan a la competencia de la Ge( 
neralidad, a D. José María Blanc £  
Rodríguez. ¡

Madrid, 30 de Octubre d'e 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señores ...

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Siendo necesaria la 
elección de terrenos mediante un con* 
eurso d'e proposiciones libres para 1̂  
construcción de una estación radio- 
telegráfica en la plaza de Mahón,

Por este Ministerio se ha resuelta  
que el referido concurso se ajuste #  
las bases que a continuación se in*? 
sertan.

Lo comunico a V. E. para su cono-* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Octubre de 1933.

IRANZO
Señor Comandaníe Militar de Balea* 

res.
Bases para la celebración de un con- curso d e  proposiciones libres para, la elección de terrenos con destino  a la construcción de una estación  radiotelegráfica en la plaza d e  Mahón.

Primera. Por el ramo de Guerra se abre un concurso de proposiciones libres para la elección de los terrenos, necesarios en la plaza de Mahón para la construcción de una estación ra- diotelegráfica.Segunda. Las proposiciones coni- ¡ prenderán un plano general en escala 1 : 500 con curvas de nivel de metro en metro, acompañando, si es preciso, una concisa Memoria en la que se expongan aquellas circunstancias que no puedan ir expresadas claramente en el plano.Tercera. Las proposiciones que se hagan comprenderán el precio total y  el prc. :o por unidad de superficie,- haciéndose por separado de cada una d’e las parcelas comprendida si son  v ^ ia s , aun cuando sea uno mismo el propietario.
Cuarta. Podrán admitirse las proposiciones que comprendan varias parcelas colindantes pertenecientes a distintos propietarios, siempre que sea uno solo el que haga la proposición y que la extensión total de los terrenos se baila dentro de lo que determina el apartado b) de la base quinta, siendo requisito indispensa* ble que en el ofrecimiento conste de una manera explícita la aquiescencia de todos los interesados. En el caso previsto en esta base se presentarán con la oferta los planos parcelarios.Quinta. Sólo se admitirán en el concurso los terrenos situados sobre la carretera de Mahón a San Clemente y los situados en las inmediaciones de Ln ¡s y contiguos a la carretera de
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SHahón a dicho pueblo, siendo preferidos Jas que reúnan las siguientes 
condiciones: ̂ a) Los terrenos estarán alejados de ce len ter io s  o de establecimientos Insalub res. No se admitirán los que ¡hubiesen tenido destino que pueda ser teausa de la infección o alteración del subsuelo. Deberán estar aislados de ¡cualquier construcción urbana.b) La extensión superficial será de 5.000 metros cuadrados, de figura rectangular, debiendo de tener unos 120 
jó 150 metros de fondo sobre la carretera contigua, y no siendo el nivel del terreno muy inferior al de aquélla.c) Suelo saneado o saneable fácil- inente, que se preste a una fácil evacuación de aguas superficiales o residuales,d) La configuración del terreno ha fie permitir un allanamiento fácil con (escaso movimiento de tierras. Será circunstancia favorable tener facilidad  para el abastecimiento de agua por medio de manantiales o pozos.Sexta. No serán admitidas las ofcrias de terrenos sujetos a servidumbre de paso, acequia de riego, cañada (cabañeras), descansaderos, abrevaderos públicos, líneas eléctricas, ni cualquier *otra que, directa o indirectamente, ¡afecte a la plena propiedad del solar; caso de existir servidumbres se acompañarán las oportunas autorizaciones para poderlas variar en forma que el ' solar quede libre de ellas en absoluto. Se hará constar con certificado del Registro de la Propiedad que los terrenos ofrecidos están inscriptos en él y libres de toda carga.Séptima. El proponente o proponientes que el ramo de Guerra acepte i&n definitiva, responderá, personal y Subsidiariamente, a las reclamaciones |u e puedan formular los propietarios le predios colindantes sobre servidumbres o cualquiera otra cuestión que pudiera afectar al pleno dominio del Inmueble adquirido, obligándose el Vendedor a la evicción y saneamiento.Octava. En las proposiciones se hará constar que los propietarios se comprometen a que los terrenos queden a disposición del ramo de Guerra ¿hasta que sea resuelto el concurso de elección, y  los que fuesen escogidos testarán sujetos a la resolución que en (definitiva se dicte por este Ministerio trcerca de los mismos. Dichas proposic ion es se presentarán en la Coman

dancia Militar de la plaza marítima de Malión y serán admitidas en el plazo de treinta días, contados a partir del día 1.° de Noviembre próximo, a las doce horas. Irán en pliego cerrado, sellado y firmado por el concursante, entregándose al interesado recibo de 
dicho pliego.Novena. Para el examen e informe de las proposiciones presentadas, se constituirá, bajo la presidencia del Comandante Militar de la plaza, una Junta de la que formarán parte como Vocales el Jefe de la Comandancia de obras y fortificación de la Base Naval, el Jefe de los servicios de Sanidad de la misma, el Jefe de Propiedades de la Base Naval, el Jefe de Intervención  de la misma y un Jefe u Oficial de la Comandancia de obras, que actuará como Secretario con voz y voto.

Décima. En el día y hora prefijados para el término del plazo de admisión se reunirá la Junta expresada y procederá en presencia de los concursantes (a cuyo efecto concurrirán por sí o por persona que debidamente los represente) a la apertura de los pliegos, confrontándose por medio de índice o relación numerada, que por duplicado deberán contener éstos, los documentos que comprenda cada úna, devolviéndose uno de los ejemplares del índice con la conformidad u observaciones que procedan.Décimoprimera. Con todos los antecedentes a la vista y previos los reconocim ientos sobre el terreno que estime convenientes, emitirá la Junta un informe razonado, en el cual podrá proponer la elección de la proposición  que considere más ventajosa o que todas sean desechadas, por no estimarlas compatibles con los intereses del Estado o con las condiciones fijadas. También proponer la elección condicional de alguna de ellas, previa su modificación, en la forma que estime más conveniente; en este caso, deberá dirigirse por escrito al autor de la proposición correspondiente, haciéndole presente las variaciones que estime necesario se introduzcan en ella a fin de que manifieste también por escrito si las acepta o no, marcándole plazo.
Décimosegunda. La propuesta de la Junta, en unión de las proposiciones presentadas y  el dictamen del Auditor de la Comandancia Militar de Baleares, será remitida a este Ministe

rio por el General Inspector de la segunda Inspección del Ejército, que expondrá su parecer, si lo estima conveniente, y unirá los informes de I03 Generales Inspectores de dicha Inspección general.Décimotercera. Si previos los trámites y requisitos legales se dispusiera la elección de uno de los terrenos presentados al concurso, se procedería con independencia completa a tramitar el expediente de adquisición, y uiia vez comunicada la elección al propietario, éste quedaría obligado a ratificarse en su oferta de mantener los terrenos a disposición del ramo de Guerra hasta que recaiga resolución sobre ellos.Decimocuarta. Para la, elección de los terrenos, la Junta no deberá estimar el precio como factor definitivo ínterin 110 compruebe que el señalado por el propietario está en relación con los de unidad de medida de los terrenos de condiciones análogas en la localidad.Madrid, 24 de Octubre de 1 9 3 3 .—* Iranzo.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que co
mienza con D. Indalecio de las Heras 
Arranz y termina con José María Losa 
Serna, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 

| fechas, con los números y por las De- 
| legaciones de Hacienda que se citan* 

como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá él indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que com unico a Y. E. para sU 
conocim iento y cumplimiento. Madrid, 
23 de Octubre de 1933.

IRANZO
] Señor..*
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Visto el recurso promovido por la 
Compañía A rrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S, A,) so licitando se in 
cluyan los baques de su prop iedad  
“Campqamor”, “'Cam peador” , “Caín- 
puzano”, “Canipoman.es” y “Campas”, 
en la relación de barcos que deven
garon prim as a la navegación, durante 
el año 1012, cuya liquidación se pu
blicó  en la Gaceta de Madrid de 4 de 
Agosto del año en curso :

Visto de. que los cinco buques pre
citados no está a incluidos en oí Re
gistro especial de prim as a la navega
ción, por no haberlo solicitado sus ar
m adores en tiempo oportuno para el 
debido cumplimiento de lo preceptua
do en los .artículos 42 y 43 del Regla
mento para la ejecución del Decreto- 
ley del 21 de Agosto de 1925, por lo 
cpie no hubo forma legal de incluirlos 
en la citada relación, y en su conse
cuencia.,

Este Ministerio ha. resuelto, de 
acuerdo con lo inform ado por la Ins
pección general de Navegación y el 
dictamen emitido por la Asesoría ju
rídica de esa Subsecretarías desesti
m ar el recurso interpuesto por la ci
tada Compañía, basado en las razones 
expresadas.
' Madrid, 24 de Octubre de 1933*

P. D„
SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, D irector general de la'Com pa
ñía A rrendataria del Monopolio de 
Petróleos.—-Señores,.*

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia de la Compañía 
Trasmediterránea, elevada por conduc
to de la Delegación del Estado en la 
misma, en la que se solicita autoriza
ción para retrasar las salidas del puer
to de Barcelona de los buques de la 
línea do Fernando Poo desde el día 15 
al 17 de cada mes:

Resultando que la Compañía funde 
su petición en el escaso tiempo que 
inedia desde la llegada de un viaje al 
£omienzo del siguiente, para realizar 
todos los servicios de inspección, abas
tecimiento, asee y preparación del nue
vo largo viaje, simui í an eán do lo s con 
las operaciones do descarga y carga; 
y  en que la Compañía Trasatlántica, 
predccesora en el servicio, hacía con 
¿i nú-soló fin, vi: ir. Irum'a la perada en 
€ árnsu que es d-mae realizaba la ma
yor parle cié las operaciones aludidas,

manifestando, además, la entidad soli
citante, que el resto del itinerario a 
partir de Cádiz, continuará siendo el 
vigente, ya que la salida de este últi
mo puerto seguirá verificándose el día 
20 de cada mes:

Resultando que, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 12 del con
trato celebrado entre el Estado y la 
Compañía Trasmediterránea, se intere
só, con fecha 26 de Septiembre último, 
informe ele los Ministerios de Obras 
públicas, Comunicaciones y Guerra y 
de la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, sobre la modificación de 
horarios de que se trata, manifestán
doles que si en el plazo de diez días 
que se les concedía para ellos, nada 
participaban, se les consideraría con
formes con la expresada modificación: 

Visto eí contrato celebrado el 8 de 
Abril de .1831., para prestación de los 
servicios de Comunicaciones Marítimas 
de Soberanía:

Gonsiderando que, con arreglo al a r
tículo 4.° del mismo, en el plazo de su 
duración podrá el Gobierno concertar 
las alteraciones que requiera el interés 
del Estado o las necesidades dei tráfico 
o servicio postal:

Considerando que a la información 
abierta sólo han concurrido el Minis
terio de la Guerra, que manifiesta su 
completa conformidad, y la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, quien 
se expresa en el mismo sentido en el 
momento actual, pero reservándose la 
facultad de interesar el restablecimien
to del itinerario vigente, sí en su día 
conviniera a los intereses de aquella 
colonia, debiéndose estimar conformes 
a los restantes Ministerios requeridos, 
toda vez que ha transcurrido con ex
ceso el plazo señalado para evacuar el 
respectivo informe,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto con la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha resuelto aprobar el 
retraso desde el 15 al 17 de cada mes 
en las salidas de los buques para la 
línea de Fernando Poo, subsistiendo la 
salida de Cádiz el día 29 y el resto del 
itinerario en Ja forma actual, comen
zando a regir la modificación propues
ta a partir del viaje correspondiente 
al mes de Noviembre próximo.,

Madrid. 24 de Octubre de 1933.

p. m,
SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Compañía T r asxnediterránea.— 
Señores»

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.:. Vista la instancia elevada 

a *esa Dirección general de Aduanas, 
por D, Nicolás Gómez Tornero, fabri
cante de conservas vegetales, estable-, 
cido en Abarán (Murcia), en la que so
licita se le autorice a exportar por la 
Aduana de Port-Bou:

Resultando que por Real orden de 
24 de Abril de 1912 le fué concedida 
autorización para im portar por la 
Aduana de Cartagena hojalata en b'lan-. 
co, en régimen de adm isión temporal, 
y la exportación por la misma Adua- 
na de los productos de su industria, 
contenidos en envases fabricados con 
aquélla:

Vistos los artículos í l  y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa-, 
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas: 

Considerando que la ampliación que 
se pide para exportar por la Aduana 
de Port-Bou beneficia al interesado, 
sin que por ello.se lesionen los infere-- 
ses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de Aduanas, se ha servido dispo
ner que se autorice a D. Nicolás Gómez 
Tornero, fabricante de conservas ve
getales, establecido en Abarán (Mur
cia), para exportar por la Aduana de 
Port-Bou, además de por la de Carta
gena, los productos de su industria, 
contenidos en envases de hojalata, fa
bricados con la im portada en blanco, 
en régimen de admisión temporal, por 
la Aduana de Cartagena.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1933.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor D irector general de Aduanas

limo. S r.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por D, Leonardo Rodolosi, fabricante 
de conservas de pescados, establecido 
en Santander, en la que solicita se le 
autorice a exportar por la Aduana de 
Santoña:

Resultando que por acuerdo de esa 
Dirección general de 9 de Noviembre 
de 1928 le fué concedida autorización 
para im portar por la Aduana de San
tander hojalata en blanco, en régimen 
de admisión temporal, y la exporta
ción ñor la misma Aduana de-los Drí>
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duelos de su industria, contenidos en 
envases fabricados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas im porta
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide para exportar por la Aduana 
de Santoña está justificada y beneficia 
al interesado, sin que por ello se le
sionen los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
iral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Leonardo Rodolosi, fabri
cante de conservas de pescados, esta
blecido en Santander, para exportar 
por la Aduana de Santoña, además de 
por la de Santander, los productos de 
su industria contenidos en envases de 
hojalata, fabricados con la importada 
en blanco, en régimen de admisión 
temporal, por la Aduana de Santander.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 25 de 
Octubre de 1933.

p. n„
JOSE DE LARA

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Tuya Blanco, Auxiliar del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, en la que 
manifiesta haber terminado su servicio 
militar y solicita, en consecuencia, su 
reingreso en el servicio activo del Es
tado:

 ̂Resultando que por Orden m iniste
rial de fecha 10 de* Junio del corrien
te año fué declarado en situación de 
excedente m ilitar, y considerando que, 
habiendo cumplido sus deberes mili
tares y solicitado su reingreso en el 
servicio activo, puede accederse a lo 
solicitado, puesto que la vigente ley 
£?, Reclutamiento y  Reemplazo del 
Ejercito dispone que se reserve su pla
za a los funcionarios que sean decla
rados excedentes para cum plir los de
beres militares, los cuales se reinte
grarán a sus destino;, a la terminación 
ele dichos deberes,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y de 
acuerdo con la propuesta de V. I., se 
na servido disponer sea reintegrado a 
&u. destino de Auxiliar de la Aduana 
de Algeciras a D. José.Tuya Blanco y 
que se publxque esta Orden en Ja G a 
c e t a  d e  M a d r id  a los efectos de lo pre
venido en la vigente ley Electoral.

Lo que comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 28 de Octubre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Tro y” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusiye, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comer
cio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la p ri
mera decena del próximo mes de No
viembre y cuyo pago haya de efectuar
se en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de cien
to treinta y un enteros con setenta y 
tres céntimos por ciento.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Octubre de 1933.

p D.,
JOSE DE LARA . 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do conceder a los Cabos e individuos 
del Instituto de Carabineros que figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con Manuel Alvarez Sánchez y 
termina con Andrés García Fernández, 
los premios de constancia que a cada 
uno se les señala y a partir de la fe*- 
cha que también se expresa.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933*

p. í>.,
JOSE DE LARA

Señores Delegado de Hacienda de la 
provincia de... y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA

De 33 pesetas, por llevar más de seis 
años de servicio en el Instituto.

Comandancia de Algeciras.

Carabineros, Manuel Alvarez Sán
chez, abonable desde l .w de Mayo 
de 1933, y Eduardo Pulido Benito, abo
nable. desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Asturias.
Carabinero, Francisco Moreno Díaz, 

abonable desde 1.° de Octubre de 1933*

Comandancia de Barcelona.
Carabinero, Joaquín Aguilera Ber- 

jón, abonable desde 1.° de Octubre 
de 1933.

Comandancia de Cádiz.
Carabinero, D. José García Vidal, 

abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Figueras.
_ Carabineros, Antonio Barranco Mu
ñoz y Celso Pons Pagés, abonable des
de 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Granada.
Carabinero, Emiliano Albarrán Váz

quez, abonable desde 1® de Octubre 
de 1933.

Comandancia de Guipúzcoa,

Carabinero, Higinio Moreno Fonseca, 
abonable desde 1.° de Octubre de 1933,

Comandancia de Hnelua.

Carabinero, Francisco Gómez Ben- 
dala, abonable desde 1,® de Octubre 
de 1933.

Comandancia de Muesca.
Carabinero, José García Monclús, 

abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Lérida.
Carabinero, Manuel González More

no, abonable de^de 1.° de Octubre 
de 1933.

Comandancia de Málaga.
Carabinero, Juan Rodríguez Ruiz, 

abonable desde 1.° de Octubre de 1933*

Comandancia de Murcia.

Carabinero, Fernando Navarro Mar* 
tínez, abonable desde 1.° de Ju ll£  
de 1933.

Comandancia de Navarra.

Carabineros, Angel Espejo Velasco* 
Manuel Mellado Malpartida y Dominga 
García Oliva, abonable desde 1.° de Oc
tubre de 1933.

Comandancia de Orense.
Carabinero, Teófilo Penín Garrido» 

abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Zamora.
Carabineros, Miguel Martín Muelas, 

abonable desde 1* de Julio de 1933, $ 
Angel Anta Santiago, abonable desdi 
1.° de Octubre de 1933.

De 40 por llevar mas de dieí
y se^s aces co ¿x-  ̂- icio con abonos*

Comandancia de Algeciras.
Cabo, Juan López Márquez, abonahl/ 

desde 1.° de Octubre de 1933.
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; 'Carabineros, José Antonio Villegas 
Villegas, abonable desde 1.° de Febre- 
k> de 1933; Rogelio Fernández Maya
re te, abonable desde 1.° de Septiem
bre de 1933; José Sánchez Pineda y 
'raneisco Vera Moles, abonable desde 
V de Octubre de 1933.

Comandancia de Alicante.

Carabinero, Salvador Pérez Segorb, 
Abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Almería.

Carabinero, Juan Martínez Gil, abo
nable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Asturias.

Carabinero, Juan Aparici Vicent, 
Ibonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Baleares.

Carabineros, Felipe Bañuls Bcnavent, 
Tomás Roa García, Manuel Parejo To- 
¡rres y Nicomedes Moreno Navarro, 
abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Barcelona,

Carabinero, Manuel Alegre García, 
abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de La Coruña.

CarabHiero, Félix Fernández Celeiro, 
‘ibonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Estepona.

Cabo, Luis Bendito Domínguez, abo
nable desde 1.° de Octubre de 1933.

Carabinero, Celestino González Són- 
]Chez, abonable desde 1.° de Junio 
fie 1333.

Comandancia de Figueras.

Carabineros, Luis Cuadrado Buesa, 
Ibonable desde 1.° de Agosto de 1933, 
"puan Navarra Torroella y Agustín Gar
fia Cuadrado, desde 1.° de Octubre 
We 1333.

Comandancia de Granada.

Carabinero, Juan Medina González, 
iÉtbGiiable desde 1.° de Septiembre
Se i m

Comandancia de He lv a .

Carabinero, Francisco Gómez Benda- 
abonable desde 1.° de Octubre 

ie  1333.

Comandancia de Huesca.

Carabinero, Ricardo Rapún Gracia, 
abonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Lérida.

, Carabineros, Benito Casal López y

francisco Muria Vila, abonables desde 
,® de Octubre de 1933.

 Comandancia de Málaga.

: Carabinero, Angel Rodríguez Lozano, 
Sonable desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Murcia.

Cabo, Juan Pujante Vicente, abonable 
desde 1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Navarra.

Carabinero, Gerardo Sáinz Casado, 
abonable desde 1.® de Octubre de 1933.

Comandancia de Orense.

Carabineros, Arturo Alvarez Gonzá
lez, abonable desde .1.® de Septiembre 
de 1933, y Adolfo Méndez Pousa, abo
nable desde 1.® de Octubre de 1933.

Comandancia de Ripoll.

Carabinero, Juan A bujeta Bazán, 
abonable desde 1.® de Junio de 1933.

Comandancia de Santander.

Carabinero, Francisco Caballero Flo
res, abonable desde í.® de Octubre 
de 1933.

Comandancia de Tarragona.

Cabos, Alberto Remad Gaseó y Ma
riano Grau Berenguer, abonables desde 
1.® de Octubre de 1933.

Carabineros, Bautista Suárez Goui y 
Pablo Puente Puente, abonables, desde 
1.° de Octubre de 1933.

Comandancia de Valencia. 

Carabineros, Francisco Herreros Ri
bas y José Mascarell Grau, abonables 
desde 1.® de Octubre de 1933.

Comandancia de Zamora.

Carabinero, Andrés García Fernán
dez, abonable desde 1,® de Octubre 
de 1933.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo propues

to por V. E,,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Jaén, 
D. José Rodríguez de Cueto, pase a 
situación de disponible forzoso con re
sidencia en dicha capital, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado A) del 
artículo 3.® del Decreto de 5 de Enero 
último {D. O. núm. 5).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.

MANUEL RICO ÁVÉLLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ĉ ue el Teniente Coronel D. Eva
risto Ocón Rivera, con destino en la 
Comandancia del Norte del 4.® Tercio

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en la Orden de 15 del corrien
te mes, relativa a la provisión entre 
Encargados de curso de las Direccio
nes y Secretarías de los nuevos Cen
tros de Segunda enseñanza que no ha
bían sido provistas en el concurso en
tre Catedráticos (Ordenes de 11 y 28 
de Octubre),

Este Ministerio, a propuesta de la 
Junta de Sustitución y con informe 
favorable del Consejo Nacional de 
Cultura y del Consejo Regional de Se
gunda enseñanza de Cataluña, y por 
juzgarlo de imprescindible necesidad 
para dar cumplimiento a la ley de 
Confesiones y Congregaciones religio
sas, viene en nombrar Directores y 
Secretarios de los Centros que se es
pecifican, por un curso completo y 
con las remuneraciones, en concepto 
de indemnización, fijadas en la Orden 
de 15 del corriente, a los siguientes 
Encargados de curso:

D ir e c t o r e s .

Institutos Nacionales.

Ronda, D. Eligió Mateo Sonsa.
Seo de Urgel, D. José Gassiot Llo- 

réns.
Institutos El ementales.

Astorga, D. Eugenio Curiel Curiel.
Barbastro, D. Juan M. Ferraz Casián#

de Ferrocarriles, pase a situación do 
reserva, por cumplir la edad reglamen
taria para obtenerlo en el día de hoy, 
con arreglo a la Ley de 29 de Jumo 
de 1918 (C. L. núm. 169), en la que 
disfrutará el haber mensual de 916.66 
pesetas, que percibirá a partir de 1.° de 
Noviembre próximo por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
por fijar su residencia en Madrid, se
gún dispone la Ley de 21 de Octubre 
y Decreto de 23 de Noviembre de 1931 
{Diarios Oficiales núms. 243 y 269), 
correspondiéndole asimismo percibir la 
pensión de 100 pesetas, también men
suales, anexa a la Placa de la Orden 
Militar de San Hermenegildo; quedan
do agregado para documentación y de
más efectos a la cuarta Zona.

Lo qre comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. ■ ' n
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Burgo de Osma, D. Juan Vera de la 
Torre.

Caspe, D. Rafael Armisén Monse- 
rra t. ■ *

Gtiadix, D. Isidoro Cavero Martínez.
Haro, D. Enrique Moliner Ruiz.
Igualada, D. Manuel Cortit Fcrrer.
Irún, D. Moisés Urmeneía Cidrián.
Medina de Ríoseco, D.. José Manuel 

Cabada Vázquez.
Mérida, D. José María Serrano Vi

va neos.
Piasen cia, D. Manuel Re villa Cas tán.

Puertollano, D. Joaquín Dopazo Ro
dríguez.

Sanlúcar, D. Gregorio Herrero Ortiz.
Santoña, D. Germán Arteta Errasti.
Toro, D. Cipriano Miguel Ruiz.
Villarrobledo, D. Inocencio Tejedor 

Sanz.

Colegios subvencionados.

Alcira, D. Arturo Bádenas Andéis.
Andújar, D. Félix Orús Morata.
Aracena, D. Simón García Zurdo.
Baracaldo, D. Antonio Papell Garbi.
Reíanzos, D. Daniel Descansa Aler.
Caravaca, D. Paulino V. Montes Co

ro.
Cazalla, D. Francisco Cordón Mateo.
Gervera del Río Albania, D. Joaquín 

María Agrá Cadarso.
Cervera (Lérida), D. Prudencio Se- 

tó Navas.
Don Benito, D. José Solo Zaldívar.
Ecija, D. Antonio Correas Martín.
Eibar, D. Honorato Alvarez García.
Estrada, D. Antonio Lino Sánchez.
Gandía, D. Vicente Cascant Navarri.
Granoilers, D. Agustín Palau Clave

ras.
Guernica, D. José Ramos Castro.
Hellín, D. Antonio Villora Ripollés.
Inca, D. Francisco de S. Aguiló For- 

teza.
Luarca, D. Francisco J. Cruzado 

García.
Llanes, D. César Roquero Sanz.
Molina de Aragón, D. Luis Fradejas 

Sánchez.
Mora de Ebro, D. Pedro Tost Puig- 

Bonet.
Nerva, D. Antonio Escribano Ne

vado.
Rambla (La), D. Eduardo Nagore 

Gómez.
Sama de Langreo, D. Julio López 

Rendueles.
San Felíu de Guíxols, D. José María 

Alvarez Ribera.
TafaJla, D. Manuel Escriche Esteban.
Tarancón, D. Carlos Ríus Simón.
Túy, D, Manuel Losa Alvarez.
Vélez-Málaga, D. Juan Jáuregui Eria

les.
Villalba (Lugo), D* Alfonso YAzguez 

Martínez,

S e c r e t a r io s  

Institutos Naciomles.

Lorca, D. Jesús Navarro Jiménez.
Ronda, D. Antonio Pal orne que To

rre!.
Seo de Urgel, D. Jorge Sirera Gene. 

Instituios Elementales.

Alcázar de San Juan, D. Eduardo 
Muñoz Nicart..

Arévalo, D. Marcelo Carlos de Onís 
Sánchez..

Astorga, D. Jerónim o Rodríguez 
Martín.

Barbasíro, D. Benito Pastor Pérez.
Burgo de Gama, D. Emilio Cifre Fe- 

rrer.
Caspe, D. Domingo II. Cuartero Or

tega.
Guadix, D. Julio Porcel Monleon.
Haro, D, Ricardo Martínez Llórenle.
Igualada, D. Juan María Macla Viia- 

nova.
Irún, D-. José Blanco S-uárez.
Játiba, Doña María del Carmen Co

lonia Lávalos.
La Línea, D. Caridad jMarín Pascual.
Lacena, D. Rafael Ureña Gómez-Po- 

sada.
Medina del Campo, D. Buenaventu

ra Bellido Martín.
Medina de Ríseco, D. Agustín Agui

ja r  Tejerá. ' ' '
Mérida, D. Lorenzo García Jiménez.
Alo n forte, D. Pedro Martul Rey.
Plasencia, D. Gonzalo Mateo Rodri

go.
Portugaleíe, Doña Angeles Clara Ro

da Aguirre.
Priego, D. Benedicto Nieto Sánchez.
Puertollano, D. Luis Rodríguez de 

la Lastra.
Quintpnar, D. Luis Villava Janson.
Sanlúcar, D. Manuel Regife Franco.
Santoña, D. Leandro Orellana Mo- 

noud.
Toro, D. Armando Serviá Salvador.
Trujillo, D. Ramón Escalada Her

nández. .
Utrera, doña, Milagros Martínez 

Prieto. .
Villáfranca del Panadés, D. Timoteo 

Botey Mateu. (
Valdepeñas, p._ Sebastián Benítez 

Lumbreras.
Villanueva y Geltrú, D. José Tuset 

Almazán.
Villarrobledo, D. Leopoldo Vidal 

González.
Los nuevos Directores y Se ere-arios 

podrán to m ar, posesión en cualquier 
Centro de Segunda enseñanza y debe- ¡ 
rán ponerse al frente de su cargo en 
el plazo máximo de cinco días.

Lo gu£ digo a V. I, para suconoci-

miento y efectos. Madrid a  30 de 0<5* 
tubre de 1933. í

P.O., j
C. BOLIVAR Y PIELTAIN i

Señor Subsecretario de este M inisterio

ADMINISTRACION CENTRAL
T!l 111 í

MINISTERIO DE ESTADO  

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio internacional para la sega* 
ridad de la vida humana en el m an  
firmado en Londres el 31 de Maya 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital ha participado a este De
partamento la adhesión del Gobiernen 
de Bulgaria al Convenio mencionado* 
notificada el 4 de Septiembre próximo 
pasado, por lo que de acuerdo con el 
artículo 64 del citado Pacto interna* 
cional surtirá efectos a partir del dial 
4 del próximo mes de Diciembre. ?

Lo que se hace público para cono-» 
cimiento general, con referencia a lai 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Julio <?<$ 
1932, que insertó el texto del Conve-* 
nio citado, y a las demás publicacio-' 
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial el 11 y 22 de Diciembre de 1932,
2 d'e Marzo y 3 de Mayo de 1933.

Madrid, 25 de Octubre de 1933.—« 
El Subsecretario, M. Aguirre de. Cáiy. 
cer. f

Acuerdo mediante canje de Notas 
madas en Asunción el 21 y  24 Ú¿ 
Agosto de 1933, prorrogando el Mou 
dus vivendi” comercial entre Espal a 
y Paraguay de 18 de Febrero i'c 
1327. ]

El Sr, Encargado de Negocios dé. 
paña en la República de Paraguay ha< 
comunicado a este Departamento hs®*» 
ber quedado prorrogado el “Alodus vi
ven di” comercial que se m enciona en 
el título, mediante canje de Notas fir
madas en las fechas que se expres-an'. 
en el mismo. ’ ?

Lo que se hace público para cono
cimiento general. ¿

Madrid, 25 de Octubre de 1333.—* 
El Subsecretario, M /A guirre de Cár-« 
cer.

P rotocolo  relativo a la revisión del 
Estatuto del Tribunal permanente^ 
de Jusiicia internacional, firmado 
en Ginebra el 14 de Septiembre dé 
1929. :

La Secretaria general de la bocie-» 
dad las Naciones ha participado a 
este Ministerio el depósito del Instru
mento de Ratificacióndel Uruguay, ve-; 
riíicado el 19 de Septiembre úUimo, 
del Protocolo anteriormente citado.

Lo que sr hac^ Público para cono
cimiento .-.genera],", con - la
Ga c e t a  d e  M a d r id  de? 'Ha 6  d e  A g o s t o  
de 1930, que insertó el texto dei mea-
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(felonado Protocolo de revisión, y a las 
demás publicaciones verificadas en el 
Vismo periódico oficial en sus núme
ros correspondientes al 28 de Agosto, 
3, 18 y 24 de Septiembre, 1 y 4 de 
Octubre, 5 y 8 de Noviembre, 6 y 19 
Je Diciembre de 1930; 25 y 26 de Ma
yo y 27 de Junio de 1931; 10 de Fe
brero y 8 de Abril de 1932 y 20 de 
Octubre d'e 1933.

Madrid, 26 de Octubre de 1933.—  
El Subsecretario, M. Aguirre de Cár
cel*.

Protocolo relativo a la adhesión de 
los Estados Unidos de América al 
Protocolo de firma . del Estatuto del 
Tribunal permanente de Justicia in
ternado m i, firmado en Ginebra el 
14 de Septiembre de 19291
La Secretaría general de la Socie

dad d*e las Naciones ha participado a 
este Ministerio el depósito del Instru
mento de Ratificación del Uruguay, ve
rificado el 19 de Septiembre último, 
fiel Protocolo anteriormente citado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G ac e ta  de Madrid  del d'ía 6 de Agosto 
de 1930, que insertó el texto del men
cionado Protocolo, y a las demás pu- 

. blicaciones verificadas en el mismo 
periódico oficial en sus números co 
rrespondientes al 28 de Agosto, 3, 18 

; y  24 de Septiembre, 1 de Octubre, 
8 de Noviembre, 6 y 19 de Diciembre 
fie 1930; 3 d’e Enero, 25 y 26 de Ma
yo, 27 de Junio y 28 de Noviembre 
fie 1931; 10 de Febrero y 18 de Oc
tubre de 1932 y 20 de Octubre de 1933.

Madrid, 26 de Octubre de Í933.—• 
El Subsecretario, M# Aguirre de Cár- 

-cer.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes los 
i destinos que a continuación se expre- 
i san, pertenecientes a la categoría de 
! Subinspector de primera clase del 
; Cuerpo general de Servicios Marítimos, 

se abre concurso entre los funciona- 
; ríos de dicha categoría, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 10 y si-

fui entes del Reglamento del Cuerpo de 
0 de Agosto de 1932, G a ceta  del 3 

de Septiembre y Orden ministerial de 
30 de Diciembre del mismo año (Dia
rio Oficial número 4 , de 1933).

¡Madrid, 25 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, Ser
gio Andión.
Señor Inspector general de Personal, 

Destinos de referencia.
Jefe de Negociado segundo de la se

gunda Sección de la Inspección gene
ral de Navegación (Madrid).

Jefe de Registro en la Delegación 
Marítima de Cádiz.

Subdelegado de Pesca de la Delega
ción Regional Suratlántica (Cádiz).

Subdelegado de Pesca de la Subre- 
gión de Ganada® orientales (Las Pal
mas)],

Ilmo. Sr.: Nombrados por Orden mi
nisterial de 28 de Septiembre último 
(D. O. núm. 232) Peritos Inspectores 
de buques los señores que figuran en 
la relación que se acompaña,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
pasen a prestar sus servicios a las De
legaciones Marítimas que a cada uno 
se expresan, debiendo tomar posesión 
de sus destinos dentro de los treinta 
días siguiente al de la publicación de 
esta disposición en la Gac eta  de M a 
drid  y Diario Oficial de este Minis
terio.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, Ser
gio Andión.
Señores Inspectores generales de Per

sonal de buques y. Construcción Ña- 
val y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor civil y Ordenador 
de pagos del Ministerio.— Señores...

Relación de los destinos solicitados por 
los Peritos Inspectores, en orden a 
su puntuación dentro de cada peti
ción, nombrados por Orden ministe
rial de 28 de Septiembre de 1933 
(D.Q.nám.  232).

D. José Rodríguez R odino; categoría, 
Je'fe de Administración civil de segun
da clase; destino solicitado, Barcelona.

D. Cirilo Lapeña Royo. ídem id. id., 
Bilbao.

Do Manuel Fernández Salutregui, 
ídem id. de tercera, Valencia.

D. Alejandro Ruiz Berreteaga, ídem 
ídem id., Vigo.

D. Anselmo Chapela Iglesias, ídem 
ídem id., Cádiz.

B, Ignacio Martínez País, Jefe de 
Negociado de primera, Gijón.

D. José Elejabeitia Basáñez, ídem 
ídem id., Bilbao.

D, Ramón Guerrero San Martín, 
ídem id. id,, La Coruña.

D. Valentín Zubizarreta Bilbao, ídem 
ídem id., Barcelona.

D, Félix Isuse Petralanda, ídem 
ídem id., Canarias.

D. José Elorza Elgoibar, ídem ídem 
ídem, Huelva.

D. José Abril Campins, ídem id. de 
segunda, Barcelona.

D. Ramón Muñoz Valdés, ídem ídem 
ídem, Gijón.

D. Ramón Rodríguez Pé^ez, ídem 
ídem id., Alicante.

D. Wenceslao R a s í n  es Basagoiii, 
ídem id. id., Bilbao.

D. Tomás Fidel de Zárate Loiina* 
ídem id. id., San Sebastián.

D. Aquilino Sabando Landa, ídem 
ídem id., Santander.

D. Germán Goicoeehea Adha, ídem 
ídem id., Valencia.

D. Juan Sancho Alsina, ídem id. id.* 
Málaga.

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circular.
Por el Ministerio de Marina ha sido 

publicada la edición española del nue
vo Código internacional de Señales, 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
Convenio internacional entrará en vi
gor de 1.° de Enero de 1934.

Esta edición consta de dos gruesos 
volúmenes, el primero de los cuales 
se utiliza en señales visuales y acústi
cas y el segunda por ^dJotelegrafígj

En cada uno de dichos volúmenes 
hay una parte dedicada a la trans
misión y otra a la recepción de se
ñales.

.̂EI segundo tomo es el primer Có
digo internacional de Señales radio- 
telegráfico y puede ser utilizado por 
buques y aeronaves; en él figura una 
interesante sección dedicada a consul
tas médicas, que comprende una rela
ción muy completa de casos de enfer
medades que pueden presentarse, sus 
sini™^?» y consejos médicos para su 
cur'm-Vn* el empleo de esta sección 
ha de ser de gran utilidad a los bar
cos y aeronaves que se encuentren en 
la mar sin personal sanitario.

Lo que se circula para general cono
cimiento, y a fin de dar la mayor pu
blicidad a esta disposición, se ordena 
al misino tiempo a los señores De
legados y Subdelegados Marítimos 
fijen avisos en los tablones de anun
cios de sus respectivas Dependencias.

Madrid, 21 de Octubre de 1933.— El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.
Señores Delegados y  Subdelegados

marítimos.— Señores ...

MINISTERIO D E  L A  G O B E R 
NACION

SUBSECRETARIA
El Sr.: Ministro de la Gobernación, 

en Orden de esta fecha, me dice lo 
que sigue: “ Vacante varias plazas de 
Jefes de Negociado de las diferentes, 
clases, así como también de Oficiales; 
y  Auxiliares del Cuerpo Administra
tivo dependiente de este Ministerio, y 
siendo indispensable proveerlas a fin 
de que no queden desatendidos los ser
vicios, y fundado en esta causa legí
tima,

Este Ministerio ha nombrado por el 
turno de antigüedad, con arreglo al 
artículo 4.°, apartado C-a), del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
Jefes de Negociado de primera clase 
en este Ministerio a D. Pedro Villos- 
lada Peichalup; D. Emilio de Villace- 
ballos López, en el Gobierno civil de 
Madrid, y D. José Antonio de Aguirre 
y Martínez Valdivieso, en este Minis
terio; de segunda, a D. Constantino 
Bartolo Gonzalvo, en el Gobierno civil 
de Teruel; D. Ildefonso García Solana 
y D. Eugenio Galán ¡Serrano, que Jo 
desempeñan con la categoría inferior 
inmediata; estos dos últimos en el Go
bierno de Barcelona, y de tercera, con 
arreglo al mismo turno de antigüedad, 
artículo 4.°, apartado B-a), de dicho 
Reglamento, a D. Arturo López Cerain,; 
en el Gobierno de Lérida; D. José Tos- 
cano González, en el de Zamora; D. Je,i 
naro Vives Monserrat, Secretario de la 
Delegación del Gobierno en Mahón; 
D. José Lozana Carmona, en el Gobier
no de Huelva; B, Toribio Velasco Ro
mán, en el de Yalladolid; D, Mariano 
Moradillo López, en el de Valencia, y, 
D. José Prieto Rodríguez, en el .de 
Vizcaya* Oficiales de la clase inferior
inmediata. Se nom bran  Oficiales de
primera clase, también por el turno 
de antigüedad establecido, por el ar-
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líenlo  4..°, apartado  E~a), del citado^Re
glam ento, a D. Carros Funes Sánchez, 
con destino  en el G obierno de Sevilla, 
Oficial de segunda clase y excedente 
forzoso; a D. Luis G arcía Fuentes, Ad
m in is trad o r del Sanatorio  de Malva
rro sa  (V alencia); D. Rodrigo Bobillo 
F ernández, en el G obierno de Badajoz; 
D. José M aría 'Palacios y García de 
V aldivia, en el de M adrid ; D. Agustín 
Rogles Cézar, en este M inisterio ; don 
Teodoro Clemente Mero dio, en el Go
b ierno  civil de G uadalajara; D. Anto
nio Molina As-enjo, en el de Ja én ; don 
José M aría Ábelián G arcía y Pérez del 
Cam ino, en el de Avila; D. Augusto 
M aría Casas Blanco, enceste M iniste
r io ; doña Irene Pueyo F e rn án d e z ,. en 
el G obierno de G uadalajara, y doña 
E lv ira  Biescas, en el de Zaragoza, que 
lo desem peñan con la clase in fe rio r 
inm ediata.

Con arreglo  al articu lo  44 y con-' 
¡cardantes del ind icado  Reglamento, 
se concede el reingreso  a los Oficiales 
de segunda clase, excedentes forzosos, 
D. A ntonio Palau  H ernández, en el 
G obierno de Salam anca; doña M aría 
Asunción Ingunza Muñiz, en el de So
r ia ; D. Angel A lonso-Castrillo y Man- 
.si, en el de Cáceres;. doña M aría del 
R osario  Ingunza Muñiz, en el de P on
teved ra ; B. S aturnino Sánchez y Sán
chez, en el de Segó Via; D. N icolás Ga- 
reíly  de la Cámara, en el de Santan
der; y con arreglo  al artícu lo  41 de 
dicho Reglam ento, a B. Miguel Alva- 
¡rez M ontesinos, excedente vo luntario  
de igual clase, con destino en el Go
bierno  civil de Lugo.

Se nombran Oficiales de segunda 
clase, por el turno de antigüedad es
tablecido por el artículo 4A, aparta
do E-a), del referido Reglamento, a 
B. Justiníano Meleíro Tejada, en el 
Gobierno civil de Orense; D. Salvador 
Ballesteros Usano, en el de Soria; don 
Manuel Llamas Caballero, en el de Gra
nada, que lo desempeñan con la clase 
inferior inmediata.

Con arreglo al artículo 41 del cita
do Reglamento, se concede el reingre
so al Oficial de tercera clase D. Isidro  
José García Porta, excedente volunta
rio de igual clase, con destino en el 
Gobierno de Lugo.

Se nombran Auxiliares, con el suel
do anual de 3.660. pesetas, a D. José 
Jiménez Crísóstomo, con -destino en el 
Gobierno de Cáceres, y a doña Merce
des Zazo Ortega, en el de Huesca, opo
sitores aprobados con los números 87 
y  88, respectivam ente.

Y, finalmente, se dHtina al Gobier
no civil de Oviedo, por exigirlo las 
necesidades del servicio, a doña Ma
ría de los Angeles Martínez Alvarez, 
Auxiliar de Adm inistración civil, con  
ol sueldo anual de IMMKF pesetas, en  
el Gobierno c iv il de la  provincia de 
Huesea.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  a  fin de que se publique 

■ «  la G a c eta  d e  M a d b id  a los efectos 
de lo  prevenido en el artículo 68 de 
la ley Electoral. Madrid, 28 de Octu
bre de 1983.—Manuel Rico Avello.”
... Lo traslado a Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 d e Octu
bre de 1933.— El Subsecretario, Justi
no de Azcárate.
Señor Jefe de la Sección central de

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los aspirantes presen

tados al concurso para proveer la pla
za de Médico residente del Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontilles (Ali
cante) y estado en que se encuentran 
sus documentaciones:

Número 1.— I). Pedro Abal Ibáñez. 
Completa.

2.—D. Emilio Negro Vázquez. Com
pleta.

8.—D. José María Aparicio Frías. 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

El solicitante que tiene incompleta  
su documentación y abonar derechos 
podrá efectuarlo en el plazo de cinco  
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , per
diendo todos sus derechos en caso de 
no efectuarlo dentro del referido plazo

M adrid, 30 de O ctubre de 1933.—El 
D irec to r general, J. M aría G utiérrez 
B arreal.

CIRCULARES

Consignadas en los vigentes P resu
puestos del Estado varias plazas de 
E nferm eras V isitadoras, con destino a 
los D ispensarios antituberculosos y 
Centros de Higiene rural, y siendo ur
gente atender a su provisión, se con
voca p or esta Dirección general a un 
curso de veinticinco Enfermeras alum- 
nas, que en colaboración con otros 
Centros dará la Escuela Nacional de 
Sanidad.

Las condiciones previas para la ad
misión al curso de referencia, serán las 
siguientes:

1.a Las aspirantes serán españolas, 
mayores de veintiún años y menores de 
treinta y  cinco, aptas físicamente para 
el desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de des
empeñar, sin antecedentes penales y  
deberán poseer el título de Practican
te, el de Matrona o el de Enfermera.

2A En el plazo de veinte días hábi
les contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , presentarán sus 
instancias en el Registro general de 
este Centro directivo, acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa del Regis
tro central de Penados y  Rebeldes.

c) Título de Practicante, de Matro
na o de Enfermera; el de Enfermera 
expedido por uno de los Centros s i
guientes:

Facultades de Medicina.
Cruz Roja Central.
Casa de Salud de Valdecilía.
Instituto "de la mujer que trabaja 

(Santa Madrona),
Escuela Nacional de Puericultura.
Instituto Rubio.
3.a Se considerarán méritos prefe

rentes y servicios los que a continua
ción se enumeran:

a) Méritos:
Títulos Facultativos.
Título de Maestra nacional.
Título de Bachiller.
Título de Perito o Profesor mer

cantil. , - -

Posesión de idiomas. j
T a q:i i meca t i  o g r a fía. * J
Ser o haber sido guardadoras de ni- 

I ños en la Escuela nacional de Pueri
cultura.

h) Servicios efectivos prestados du
rante e) mínimum de un año como En* 
Cernieras.

4.a La prueba de admisión com* 
prenderá:

I 1.° Un ejercicio escrito acerca de 1( 
actividad de la Enfermera, destinad^ 
al mismo tiempo a valorar su culturí 
general.

2.° Un ejercicio práctico, cuyos de 
talles y realización fijará 6por tunara en* 
te el Tribunal.

5.a Terminado el curso se verificará 
una prueba final, diferente para cada 
especialidad, clasificándose a las alima
ñas con arreglo a los resultados de este 
examen y pudiénáo elegir las plazas 
vacantes, de acuerdo con la prioridad 
eme establezca la mencionada prueba 
final.

6.a Durante la realización del cursa 
se indemnizará a cada una de las aiüm* 
ñas admitidas con la cantidad de 508 
pesetas como compensación por loí 
gastos que las enseñanzas les ocasio< 
nen, para su hospedaje y manutención,

7.a Las aspirantes a Enfermeras ha< 
brán de seguir, cuando la Escuela dd 
Enfermeras Visitadoras funcione, uit 
curso mínimo conforme a programa 
determinado por la Dirección de dicha 
Centro, no adquiriendo el título de En*» 
fermeras y los derechos anejos al mis
mo hasta no haber seguido dicho curso.

8.a Los ejercicios de ingreso serán 
juzgados por un Tribunal, constituido 
por D. Joaquín de Prada y Fernáudeí 
Mesones, Presidente; D. Antonio Oes* 
po Alvarez, Director del Dispensario 
antituberculoso del distrito del Hospi
tal, y D. Luís Nájera Angulo, Directo! 
del Centro secundario de Higiene ru< 
ral de Sigüenza; actuando como Secr& 
tario el Vocal que sea designado por d  
Tribunal en el momento de su constí 
t ación.

9.a Las aspirantes tendrán que sef 
sometidas a un examen médico en íof 
Dispensarios antituberculosos, cuyo( 
Directores serán los que emitan el die<

; tamen que corresponda.
16. Igualmente serán sometidas la{ 

í aspirantes a pruebas de aptitud en ex 
Instituto de Psicotecnia.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento. Madrid, 30 de Octubre 
de 1933.—El Director general, Josí 
María Gutiérrez Barreal.

La Junta Rectora de la Escuela Na- 
cional de Sanidad, en sesión celebra* 
da el 20 del corriente, examinó la pro
puesta del Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios de oposición rea
lizados por los aspirantes a ingreso en 
el curso de Oficiales sanitarios de 1933- 
34, así como los méritos aducidos por 
cada uno de ellos. Como resultado de 
ambas pruebas, acordó designar alum
nos oficiales de dicho curso a los que. 
a continuación se enumeran:

D, Antonio Gimeno On do villa.
D, Pedro Tena Ibarra.
D. Juan Saura Fargas.
D. Ignacio Eryrique Duaso Cía ver*
¡D. Augusto Liria Borderas,
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D. Domingo Espinos Gi?bert.
D. José Fernández Martínez Turé- 

gano. ' ■ ■■
D. Justo Martínez Mata.
Doña Mercedes Gironza Solana.
D. Alfredo Gimeno de Sande.
D. Juan Santamaría Giménez,
D. Antonio Beato González.
D. Manuel Oñorbe Garbayo.
D, Antonio Esteban Nard’ínez.
D. Juan de Isasa y Adaro.
D. Andrés Díaz de Rada.
D. Wenceslao Merino Hernández.
D. José María Tejada y Manso de 

Zúñiga.
D. Alberto ^Castro Girona.
D. Vicente Tarongi Sartí.
D. Manuel Martínez González.
D. Segundo Vicente Martínez.
D. Ferm ín Torres Cañamares.
D. Joaquín Vahamonde Fernández. 
D. Jesús Niño Astudillo.
D. Francisco Marcos títel Fresno,
D. Vicente Sevilla Larripa.
D. Ladislao Ibáñez Navarro.
D. Joaquín Iglesias Sánchez.
D. Segundo Grbaneja Agüero.
La inauguración del curso se cele

brará  el día 13 del próximo mes de 
Noviembre.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 25 de Octu
bre de 19331 — El D irector general, 
J. María Gutiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Ilmo. S r.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he teni
do a bien disponer-que 1). Francisco 
•Román Fernández, D. Remigio Contre- 
Iras de las Heras, Inspectores de prim e
ra  clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia: D. Lucio Abarca García, 
¡D. Félix García Fernández y D. Carlos 
Fuentes Arranz, Inspectores de segun
da clase del expresado Cuerpo, y los 
Agentes del mismo D. Gonzalo Godos 
God’os, D; Manuel H errera Faura, don 
José Ensebio Chamón Vega, D. Feli
pe L arrainzar Calaiayud, D. Eloy de 
la Peña Suárez, D, José Nogués Rec- \ 
có, D, Eliecer Gallego López, D. Da
v id  Vázquez Valdominos, D. Fernan
do Pérez Iglesias, D. José Sánchez Bar
da jí y D. Federico Corral Corrab pa
sen a continuar sus servicios con ios 
mismos empleos, en calidad de volun
tarios. a la Delegación especial del 
Gobierno de la República en Cataluña, 
bebiendo incorporarse a su nuevo des
tino en el plazo de ocho dias.

Lo que participo a V. I. para su'co- 
■ nacim iento y demás efectos. Madrid, 
30 de Octubre de 1933.—El D irector 
general, José Valdivia. 
ljpñor Comisario general en Cataluña,

Delegado especial del Gobierno de 
, la República.

Jlino. S r.: En uso de las atribucio- 
lies que me están conferidas, he teni
do a bien disponer que D. León Antón 
Martínez, Agente de prim era clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en la provincia de Huesca y destino 
en ConR-anc- pase a continuar sus ser- 

} vicios con el mismo -empico a esta de 
U ..

Madrid, debiendo incorporarse a su 
nuevo destino en el plazo de quince 
días.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1933.
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Excmo. S r.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien disponer que D. Antonio 
González Serrano, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios con el 
mismo empleo a esa de su digno man
do y destino en Canfranc, debiendo 
incorporarse a su nuevo destino en el 
plazo de quince días.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1933.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Huesca.

MI N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: De. conform idad con lo 

prevenido ~n el artículo 6.° del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y con el carácter de 
voluntario,

Este Ministerio ha dispuesto trasla
dar a la Secretaría de este Departa
mento al Portero segundo, afecto a la 
Delegación de los Servicios H idráuli
cos del Tajo, D. José Otero Pérez, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Octubre de 1933.—El Sub
secretario, M. Becerra.
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrm) a los efectos prevenidos en el 
artícu lo 68 de la vigente ley Electoral.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° de?. Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi 
nisterios civiles y con el carácter de 
voluntario,

Este Ministerio ha dispuesto tras
ladar a la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo al Portero segun
do, afecto a la Secretaría de este De
partamento, D. Lucas Organero Gar
cía, con el sueldo anual de 3.300 pe
setas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos, Madrid, 
30 de Octubre de 1933.- -El Subsecre
tario, M. Becerra.
Señores Subsecretario de la P residen

cia dcJ Consejo de Ministros y Or
denador de pago3 do la misma'.
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrid a lo s  efectos preven id os en el 
articulo 68 de 3a vigente ley  E lectoral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jura- 
do mixto de la Propiedad rústica en 
Huesca, y de acuerdo con el articu
lo 3.° de la Ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1932, y Decreto 
de 26 de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien disponer:

Prim ero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Huesca, con jurisdicción en su partid 
do judicial y en los de Jaca y Sari- 
ñena.

Segundo. Que se convoquen elec
ciones para la designación de cinco 
Vocales propietarios y cinco arrenda
tarios con el carácter de efectivos, y( 
cinco suplentes de cad'a ciase de di
cho Jurado mixto, y a tal efecto se 
abre un plazo de veinte días, a par
tir  de la publicación de esta Orden 
en la Gac et a  de  Ma d r id , para que las 
Sociedades incluidas en el artículo 79 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se conside- 
ren afectadas y con derecho a in ter
venir en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado mix
to de la Propiedad’ rústica menciona
do, envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida po-* el Gobierno civil o por, 
la Delegación provincial de Trabajo,

b) Certificación donde conste lá 
fecha de constitución y domicilio so-
c*a*. 4c) Un ejemplar autorizado de loíf
Estatutos o Reglamentos por que 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los, 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe* 
sión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán rem itir las Socieda
des compuestas por propietarios una: 
lista nominal debidamente autorizad# 
que comprenda únicamente los socio% 
que sean propietarios de fincas rústi
cas y las compuestas por obreros, pe
queños p ro p ie ta rio s , arrendatarios*, 
etcétera, rem itirán una relación auto
rizada con los nombres de los socios 
que reúnan la ^ u a lid a d  de arrenda
tarios, colonos o aparceros'. J

Tercero. Que una vez transcurrido* 
el plazo indicado en el número ante
rio r se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones* 
con especificación de las entidades cott 
derecho a tom ar parte en éstas. u

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden 
para conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para si! 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector áte-la S o c ia l  Agra

ria.
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linio. Sr. Vistas las instancias presentadas en esta Dirección general, solicitando la constitución de un Jurado mixto de la Propiedad rústica en Puebla de Sanabria, y de acuerdo con el artículo 3.° de la ley de Jurados mixtos de .27, de Noviembre de 1931 y Decreto de 26 de Enero de 1933,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:!.° Que se constituya un Jurado mixto de la Propiedad rústica en Puebla de Sanabria, con jurisdicción en todo su partido judicial.2.° Que se convoquen elecciones para la designación de.cin co  Vocales propietarios y cinco arrendatarios con el carácter de efectivos, y cinco su- ¿ plentes de cada clase de dicho Jurado mixto; y a tal efecto se abre un plazo de veinte días, a partir de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, para que las Sociedades in cluidas en el artículo 79 de la ley de jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931,. que se consideren afectadas y con derecho a intervenir en la designación de Vocales que han de constituir el Jurado mixto de la Propiedad  rústica mencionado, envíen a la Subdirección Social Agraria los siguientes documentos:a) Certificación de existencia legal expedida por el Gobierno civil o por la Delegación provincial del Trabajo.b) Certificación donde conste la fecha de constitución y dom icilio social.c) Un ejemplar autorizado de -los Estatutos o Reglamentos por que se rige la Asociación.d) Lista nominal autorizada de los socios que componen la entidad, con especificación de la respectiva profesión y población en que residen.e) Además de los documentos reseñados, deberán remitir las entidades compuestas por propietarios, una lista nominal, debidamente autorizada, que comprenda únicamente los socios que sean propieiorios de fincas rústicas, y las compuestas por obreros, pequeños propietarios* arrendatarios, etcétera, remitirán una relación autorizada con los nombres de los socios que reúnan la cualidad de arrendatarios, colonos o aparceros.3.° Que una vez transcurrido el plazo indicado en el número anterior, se determinará aquel en el cuál habrán de celebrarse las elecciones, con especificación de las entidades con derecho á tomar parte en éstas.
4.° Que por el señor Gobernador civil de la provincia se inserte en el 

Boletín Oficial  la presente Orden para conocimiento de las entidades y personas interesadas.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, Madrid, 28 de Octubre de 1933.—El Director general, Juan Jocó Psnayas,
Señor Subdirector de la Socisl Agraria.

Jlmo. Sr.: Vietas las instancias presentadas en est * Dirección general, solicitando la constitución de un Jurado mixto de la Propiedad rústica en To- fosa, y  de acuerdo con el artículo 3.° de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre.de 1931 y el Decreto de 26 •d.V de 1933 •

%

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:1.° Que se constituya un Jurado mixto de la Propiedad rústica en To- losa, con jurisdicción en toda la provincia de Guipúzcoa.2.° Que se convoquen elecciones para la designación de cinco Vocales propietarios y cinco arrendatarios con el carácter de efectivos, y cinco suplentes de cada clase de dicho Jurado mixto, y a tal c fecto se abre un plazo de veinte días, a partir de la publicación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, para que las Sociedades incluidas en el artículo 79 de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, que se consideren afectadas y con derecho a intervenir en la designación de los Vocales que han de constituir el Jurado mixto de la Propiedad rústica mencionada envíen a la Subdirección Social Agraria los si-| gu ien tes docum entos:a) Certificación de existencia legal expedda por el Gobierno civil o por la Delegación provincial de Trabajo.b) Certificación donde conste lafecha de constitución y domicilio social.c) Un ejemplar de los Estatutos o Reglamentos por que se rige la Asociación.d) Lista nominal autorizada de lossocios que componen la entidad con especificación de ia respectiva profesión y población en que residan.e) Adem ás de los docum entos re
señad os, deberán r e m itir  las entidades com puestas por prop ietarios una  lista  nom in a l, deb idam ente aiPoriza- da, que com prenda ú n icam ente los so
c io s que sean prop ietarios de fincas rústicas, y las com puestas por obreros, peq ueños proD ietarios, a rren d a ta res , 
etcétera, rem itirán una relación  autorizada con los nom bres de los socios  que reúnan la cualidad de arrendata
rios, co lon os o aparceros.3.° Que una vez transcurrido^ el plazo indicado en el número anterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse la elecciones, con especificación de las entidades con derecho a tomar parte en éstas.¡ 4.° Que por el señor Gobernador| civil de la provincia se inserte el j 
Boletín Oficial  la presente Orden para conocim iento de las entidades y  personas interesadas.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Octubre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.
i

lim o. Sr.: Vistas las instancias presentadas en esta Dirección general solicitando la constitución de un Jurado mixto de la Propiedad rústica en Durangó, y de acuerdo con el artículo 3.° de la ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, y  Decreto de 26 de Enero de 1933,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:Primero. Que se constituya un Jurado mixto de la Propiedad rústica en Durango, con jurisdicción en toda la provincia de Vizcaya. 
i.. Segundo. Que se convoquen elec

ciones para la designación de cinco? Vocales propietarios y cinco arrendar tarios con el carácter de efectivos, f  cinco suplentes de cada clase de di( cho Jurado mixto, y a tal efeto abre un plazo de veinte días, a par* tir de la publicación de esta Ordef, en la Gaceta de Madrid, para que la* Sociedades incluidas en el artículo 7á de la ley de Jurados mixtos de 27 -de Noviembre de 1931, que se consideren afectadas y con derecho a intervenir!, i en la designación de Vocales que lian de constituir el Jurado mixto de la Propiedad rústica mencionado, envíen ; a la Subdirección Social Agraria los/ siguientes documentos:a) Certificación de existencia legal expedida por el Gobierno civil o potf la Delegación provincial de Trabajo.b) Certificación dond'e conste l i  fecha de constitución y domicilio so< cial. . •.c) Un ejemplar autorizado de Io$ Estatutos o Reglamentos por que se .rige la Asociación. ?d) Lista nominal autorizada do Io$ socios que componen la entidad, con especificación de la respectiva profe< sión y población en que residan.e) Además de los documentos reseñados deberán remitir las entidades| compuestas por propietarios una lis-^ 1 ta nominal, debidamente autorizada/ s que comprenda únicamente I03 socio*| que sean propietarios de fincas rústk j cas. y las compuestas por obreros, pe* í quenos propietarios, arrendatarios^ etcétera, remitirán una relación sluíoá rizada con los nombres de los socio í que reúnan la cualidad de arrendata^ rios, colonos o aparceros.Tercero. Que una vez transcurrida el plazo indicado en el número ante* rior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse las elecciones con especificación de las entidadei con derecho a tomar parte en éstasCuarto. Que por el señor Gobernar dor civil de la provincia se inserte e* el Boletín Oficial  la presente Ordes;' para conocimiento de las entidades f personas interesadas.Lo que comunico a V. T. para su co< nocimiento y efectos. Madrid, 36 de Octubre de 1933.—El Director gene** ral, J e s J o s é  Benayas.
Señor Subdirector d*e la Social Agr%

limo. Sr.: Vistas las instancias pre* sentadas en esta D irección general so-» licitando la constitución de un Jurado! mixto de la Propiedad rústica en Soria, y  de acuerdo con el artículo 3.* de la ley de Jurados mixtos de 27 d«¡ Noviembre de *931 y Decreto de 2$  de Enero de 1933,Esta Dirección general ha tenido & bien disponer:Primero. Que se constituya un Ju* rado mixto de la Propiedad rústica e*j Soria, con jurisdicción en toda la provincia. ‘ 'Segundo. Que se convoquen elec^ ciones para la designación de cinc#* Vocales propietarios y ciiico arrendatarios, con el carácter de efectivos, cinco suplen íes de cada clase de di-< cho Jurado 'mixto, y a tal efecto sd abra un plazo de vmíiie días, a partir de la- publ icación de eda Orden 'en ia.
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JSaceta de M adrid , para que las So
ciedades incluidas en el artículo 79 
Me la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se consideren 

/infectadas y con derecho a intervenir 
len la designación de Vocales que han 
do constituir el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica mencionado, envíen 
a la Subdirección Social Agraria los 
siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo»
’ b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio so
cial,

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
¡socios que componen la entidad, con 
¡especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan,

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 

i nominal, debidamente autorizada, que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 

propietarios, arrendatarios, etc., remi- 
Inrán una relación autorizada con los 
¡ nombres de los socios que reúnan la 
| cualidad de arrendatarios, colonos o  
'aparceros.

Tercero. Que una vez transcurrido 
¡él plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
'habrán de celebrarse las elecciones, 
;$on especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas, 

f Cuarto. Que por el Sr. Gobernador 
jfcivil de la provincia se inserte en el 
\0Qleiiu Oficial la presente Orden p a ra -

conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo, Sr.: Vistas les instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando un Jurado mixto de la Pro
piedad rústica en Arnedo, y de acuer
do con el artículo 3.° de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931 y el Decreto de 26 de Enero 
de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Arnedo, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Calahorra, Alfaro 
y  Cervera del Río Albania.

Segundo. Que se convoque eleccio
nes para la designación de cinco Vo
cales propietarios y  cinco arrenda
tarios con el carácter de efectivos y 
cinco suplentes de toda clase de dicho 
Jurado mixto, y a tal efecto se abra un 
plazo de veinte días, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G a ceta  
de M adrid , para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 79 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931, que se consideren afec
tadas y con derecho a intervenir en la 
designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica mencionado, envíen a 
la Subdirección Social Agraria los si
guientes documentos :j v

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los. 
Estatutos o Reglamentos por que se ri-

i§ ge la Asociación.
d) Lista nominal autorizada de los 

socios que componen la entidad con 
especificación de la respectiva pro
fesión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista; 
nominal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y¡ 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación autorizada con Ios> 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

Tercero. Que una vez transcurrida 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
han de celebrarse las elecciones con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletín Oficial la presente Orden 
para conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para sii 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.— El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agrá* 

ria,
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